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SOLICITUD DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR PRESENTADA
POR LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LAS

MADERAS TROPICALES

Se ha recibido del Director Adjunto de Información Económica y de Mercados de la
Organización Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT) la siguiente comunicación, de
fecha 4 de julio de 2001, por la que solicita la condición de observador en el Comité de Comercio y
Medio Ambiente.  La carta original se puede consultar en el despacho 3025 del Centro William
Rappard.

_______________

Nos complace informarle de que en su trigésimo período de sesiones, celebrado en Yaoundé
(Camerún) del 28 de mayo al 2 de junio de 2001, el Consejo Internacional de las Maderas Tropicales
(el Consejo), órgano rector de la OIMT, adoptó, entre otras, la Decisión 7(XXX) sobre la función de
la OIMT en organizaciones y foros internacionales y regionales.  Mediante esa decisión, se ha
solicitado a la OIMT que adopte las medidas necesarias para la participación eficaz de la OIMT en las
organizaciones y foros internacionales y regionales, entre ellos la OMC.  De manera más específica,
la participación prevista de la OIMT en la OMC incluye el suministro de información sobre las
actividades de la OIMT en relación con el comercio y el medio ambiente, el seguimiento del avance
de la iniciativa sobre Liberalización Acelerada de Aranceles (LAA) en el sector forestal y
presentación de la información correspondiente al Consejo y participación, en la medida de lo posible,
en las reuniones de la OMC y el CCMA de la OMC.

En el contexto de la aplicación de la decisión citada, creemos que una de las formas de forjar
una relación más estrecha entre la OIMT y la OMC es que la primera participe de manera significativa
en las actividades del Comité de Comercio y Medio Ambiente.  Sobre la base de esta consideración,
me complace presentar, en nombre de nuestro Director Ejecutivo, la solicitud de que se conceda a la
OIMT la condición de observador en el Comité de Comercio y Medio Ambiente de la OMC.
Confiamos en que esa condición abra el camino para fortalecer la cooperación entre las dos
organizaciones en esferas de beneficio e interés mutuo.

Esperamos firmemente que esta solicitud se presente a la consideración del Comité de
Comercio y Medio Ambiente a su debido tiempo.

__________


